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TEXTO APROBADO EN LA COMISIÓN PRIMERA DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES EN PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY No. 084  DE 2025 CÁMARA
POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 906 DE 2004, SE REGLAMENTA LA GARANTÍA PROCESAL DE DOBLE CONFORMIDAD JUDICIAL, SE REGULA EL RECURSO DE IMPUGNACIÓN ESPECIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 



El Congreso de Colombia


DECRETA:
	

Artículo 1. Objeto: La presente ley desarrolla la garantía de doble conformidad judicial en materia penal, incorpora el recurso de impugnación especial al régimen procesal penal y dispone su presentación y trámite. 
Artículo 2. Acceso a la garantía de doble conformidad judicial: Todas las personas tienen derecho a recurrir la primera sentencia condenatoria proferida en su contra.
Artículo 3. Modifíquese el artículo 32 de la Ley 906 de 2004, el cual quedará así:
ARTÍCULO 32. DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.
La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia conoce:
1. De la casación.
2. De la acción de revisión cuando la sentencia o la preclusión ejecutoriadas hayan sido proferidas en única o segunda instancia por esta corporación o por los tribunales.
3. De la definición de competencia cuando se trate de aforados constitucionales y legales, o de tribunales, o de juzgados de diferentes distritos.
4. Del juzgamiento de los funcionarios a que se refieren los artículos 174 y 235 numeral 2 de la Constitución Política.
5.  Del juzgamiento de los funcionarios a que se refiere el artículo 235 numeral 4 de la Constitución Política.
6. De la investigación y juzgamiento de los Senadores y Representantes a la Cámara.
7. De las solicitudes de cambio de radicación de procesos penales de un distrito judicial a otro durante el juzgamiento.
8. Del juzgamiento del viceprocurador, vicefiscal, magistrados de los consejos seccionales de la judicatura, del Tribunal Superior Militar, del Consejo Nacional Electoral, fiscales delegados ante la Corte Suprema de Justicia y Tribunales, Procuradores Delegados, Procuradores Judiciales II, Registrador Nacional del Estado Civil, Director Nacional de Fiscalía y Directores Seccionales de Fiscalía.
9.  De los recursos de apelación contra los autos y sentencias que profieran en primera instancia los Tribunales Superiores. 
10. Del recurso de impugnación especial interpuesto contra la primera sentencia condenatoria proferida en segunda instancia por los Tribunales Superiores de Distrito o por la Corte Suprema de Justicia en sede del recurso de apelación.
PARÁGRAFO. Cuando los funcionarios a los que se refieren los numerales 5, 6 y 8 anteriores hubieren cesado en el ejercicio de sus cargos, el fuero sólo se mantendrá para los delitos que tengan relación con las funciones desempeñadas.
Artículo 4. Créase el artículo 176A de la Ley 906 de 2004, el cual quedará así:
ARTÍCULO 176A: RECURSO DE IMPUGNACIÓN ESPECIAL: El recurso de impugnación especial procede contra la primera sentencia condenatoria, sea esta proferida en segunda instancia por los Tribunales Superiores de Distrito o por la Corte Suprema de Justicia en sede del recurso de apelación.

Artículo 5. Créase el artículo 178A en la Ley 906 de 2004, el cual quedará así:
ARTÍCULO 178A.  TRÁMITE DEL RECURSO DE IMPUGNACIÓN ESPECIAL. El recurso de impugnación especial se interpondrá en la audiencia de lectura de fallo, se sustentará dentro de los diez (1o) días siguientes, se correrá traslado a los no recurrentes en los tres (3) días siguientes, para que en un término de diez (10) días se pronuncien. 
El recurso de impugnación especial no estará sujeto a causales taxativas ni requerirá técnica específica. En su interposición deberá exponerse las razones concretas del diseño frente al fallo condenatorio, las cuales delimitarán el ámbito de competencia del juez superior al momento de resolver.
Realizado el reparto en la Corte Suprema de Justicia, el Magistrado Ponente contará con un término máximo de treinta (30) días para registrar el proyecto de fallo y la Sala con veinte (20) días para su estudio y decisión. El fallo será leído en audiencia dentro de los diez días siguientes a su aceptación por la sala. 
Artículo 6. Créase el artículo 178 B en la Ley 906 de 2004, el cual quedará así: 
ARTÍCULO 178B. CONCURRENCIA DE LOS RECURSOS DE CASACIÓN Y DE IMPUGNACIÓN ESPECIAL CONTRA UNA MISMA SENTENCIA: Cuando en una sentencia proferida en segunda instancia se condene por primera vez respecto de uno o varios delitos y a la vez se confirme la condena impuesta en primera instancia respecto de otro u otros delitos, se aplicarán las siguientes reglas:
1.     Frente a la condena impuesta por primera vez en segunda instancia procede para el condenado o su defensor el recurso de impugnación especial.
2.   Al defensor del condenado solamente le es dable recurrir simultáneamente en casación en hipótesis de delitos juzgados en el mismo proceso respecto de los cuales se ha declarado la responsabilidad penal del procesado en primera y segunda instancia.
3.    Si además de la impugnación especial promovida por el acusado o su defensor, otro sujeto procesal o interviniente promovió casación, la Corte resolverá primero la impugnación especial. 
Parágrafo. En caso de que la Corte admita el recurso extraordinario de casación interpuesto por otro sujeto procesal, la Sala resolverá en una sola providencia tanto la casación como la impugnación especial, a fin de evitar decisiones parciales.
Artículo 7. Créase el artículo 178 C en la Ley 906 de 2004, el cual quedará así:
ARTÍCULO 178C. PRINCIPIO DE JUEZ IMPARCIAL EN EL RECURSO DE IMPUGNACIÓN ESPECIAL. Para garantizar el principio de juez imparcial la Sala de Casación Penal determinará en su reglamento su división en subsalas en caso de que deba conocer de demanda de casación o recurso de apelación y del recurso de impugnación especial dentro del mismo proceso. 
Artículo 8. Modifíquese el artículo 179 B de la Ley 906 de 2004, el cual quedará así:
ARTÍCULO 179B. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE QUEJA. Cuando el funcionario de primera instancia deniegue el recurso de apelación, o el de segunda instancia deniegue el de impugnación especial, el recurrente podrá interponer el de queja dentro del término de ejecutoria de la decisión que deniega el recurso.
Artículo 9.  Modifíquese el artículo 179C de la Ley 906 de 2004, el cual quedará así:
ARTÍCULO 179C. INTERPOSICIÓN.  Negado el recurso de apelación o el de impugnación especial, el interesado solicitará copia de la providencia impugnada y de las demás piezas pertinentes, las cuales se compulsarán dentro del improrrogable término de un (1) día y se enviarán inmediatamente al superior.
Artículo 10. Modifíquese el artículo 179E de la  Ley 906 de 2004, el cual quedará así:
ARTÍCULO 179E. DECISIÓN DEL RECURSO. Si el superior concede la apelación o la impugnación especial, determinará el efecto que le corresponda y comunicará su decisión al inferior.
Artículo 11.  Modifíquese el artículo 183 de la Ley 906 de 2004, el cual quedará así:
ARTÍCULO 183. OPORTUNIDAD. El recurso se interpondrá ante el Tribunal dentro de los cinco (5) días siguientes a la última notificación y en un término posterior común de treinta (30) días se presentará la demanda que de manera precisa y concisa señale las causales invocadas y sus fundamentos.
Si no se presenta la demanda dentro del término señalado se declara desierto el recurso, mediante auto que admite el recurso de reposición.
En el evento de que el acusado o su defensor hayan presentado recurso de impugnación especial, el término para interponer el recurso extraordinario de casación para los delitos por los cuales aún no lo hubieran presentado empezará a correr desde la audiencia de lectura de fallo.
Artículo 12. Ejercicio de la impugnación especial para aforados: Los aforados constitucionales de los que tratan los numerales 3, 4 y 5 del artículo 235 de la Constitución Política, así como los aforados legales señalados en el artículo 32 numeral 8 de la Ley 906 de 2004 tendrán derecho a impugnar la primera sentencia condenatoria, para lo cual la Sala de Casación Penal se dividirá en salas de decisión conformadas por tres (03) magistrados con el objetivo de conocer los eventuales recursos de apelación, impugnación especial y casación garantizando el principio de imparcialidad judicial. 

Parágrafo 1: El recurso de impugnación especial será procedente sin observancia de que el proceso se tramite bajo el régimen procesal de la Ley 600 de 2000 o la Ley 906 de 2004. 

Parágrafo 2: La Sala de Casación Penal contará con un reglamento interno que establezca mecanismos objetivos y aleatorios para la conformación de las subsalas, garantizando la inmediatez en la designación y la especialización de los magistrados. 

Artículo 13. Modifíquese el artículo 189 de la Ley 906 de 2004, el cual quedará así:
Artículo 189: Suspensión de la prescripción: proferida la sentencia de segunda instancia se suspenderá el término de prescripción, el cual comenzará a correr de nuevo sin que pueda ser superior a cinco (5) años. El mismo efecto generará la interposición del recurso de impugnación especial contra la primera sentencia condenatoria. 
Artículo 14. Transitorio.  El Ministerio de Justicia y del Derecho, en conjunto con la Corte Suprema de Justicia, presentará anualmente al Congreso de la República un informe sobre la implementación y efectividad del recurso de impugnación especial, incluyendo estadísticas de uso, tiempos de resolución e impacto en el sistema judicial.
Artículo 15. Derogatorias y vigencias:  La presente ley empezará a regir a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

En los anteriores términos fue aprobado con modificaciones en primer debate el presente Proyecto de Ley Estatutaria, según consta en el acta 20 de sesión del 04 de noviembre de 2025; así mismo fue anunciado el día 29 de octubre de 2025, según consta en el acta 19 de sesión de esa misma fecha.



     ALIRIO URIBE MUÑOZ	              GABRIEL BECERRA YÁÑEZ
           Ponente Único	                            Presidente
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